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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del
presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió respuesta de las entidades
financieras y por parte de la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de Manizales a
los Oficios No. 492 y 493 del 12 de julio de 2022 por medio del cual se informó sobre
el levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 10
de agosto de 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Demandante: FUNDACIÓN COOMEVA
Demandados: JESUS ARTURO TABARES VELASQUEZ

MARIA DEL PILAR FLOREZ MONTOYA
Radicado: 170014003010-2020-00280-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por las entidades
financieras; DAVIVIENDA informó sobre el levantamiento de la medida cautelar,
BANCO CAJA SOCIAL y BANCO PICHINCHA informaron que no existían productos
afectados o a nombre de las demandadas. La SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA
ALCALDÍA DE MANIZALES informó sobre el levantamiento del embargo.

NOTIFÍQUESE,

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 133 el 11 de agosto de 2022

Secretaria
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